
 
República de Colombia  

Rama Judicial – Distrito Judicial de Cundinamarca 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE FACATATIVÁ 
 

Palacio de Justicia de Facatativá Manuel José González Casasbuenas  

 Calle 1 Este No. 1 – 27 Tercer Piso 

Canales de consulta: 1) Micrositio-Rama Judicial   2) Consulta de Procesos Judiciales TYBA 

Correo electrónico: J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Proceso: Divisorio   
Demandante (s): María Alejandra Garzón M    
Demandado(s): Beatriz Ochoa de Villareal   
Radicación: 25269310300120180007200 

 

Al despacho se encuentra el proceso de la referencia con informe presentado por 

el PERITO, por lo anterior el Juzgado, DISPONE:  

 

CONVOCAR a la Incidentada e Incidentante, para continuar la audiencia de que 

trata el artículo 373 del Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 129 

ibídem, el próximo CATORCE (14) de JUNIO de 2024, a partir de las 10:00 am.  

 

Para los efectos legales, téngase en cuenta que el perito designado en el incidente 

de regulación de honorarios presentó el dictamen pericial, el que permanecerá a 

disposición de las partes hasta la fecha de la audiencia. Para efectos de la contradicción 

del dictamen, el perito deberá asistir a la misma. Lo anterior en cumplimiento a lo 

ordenado en el Art.231 del C.G. del P. 

 

La audiencia se llevará a cabo de manera virtual a través de la herramienta 

Microsoft Teams (o la que se informe en el correo de citación respectivo).  

 

NOTIFÍQUESE  (3/3)  

 

(con firma electrónica) 

RAFAEL NUÑEZ ARIAS 

Juez  

 

   
  

  

 

 

  

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
FACATATIVÁ

LUZ AIDA BUSTOS ESPINOSA
Secretaria

 
La providencia anterior se notifica por anotación en el 
ESTADO ELECTRÓNICO No. 09, hoy 14 de marzo de 
2024 a la hora de las 8:00 A.M.  

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-civil-del-circuito-de-facatativa
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/Justicia21/Administracion/Ciudadanos/frmConsulta.aspx
mailto:J01cctofac@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Firmado Por:

Rafael  Nunez Arias

Juez
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Juzgado De Circuito

Civil 001

Facatativa - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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